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En este trabajo jurídico, se realiza un análisis crítico respecto del procedimiento 

administrativo sancionador, en materia de Protección al Consumidor, seguido 

ante el INDECOPI, por la denuncia interpuesta por Y.E.P contra T.D.R S.A., por 

presunta infracción al artículo 19° al CDPC. El marco de los hechos se produce 

toda vez que el proveedor le habría vendido un equipo celular defectuoso y que, 

pese a ingresarlo al servicio técnico no se solucionó las fallas que presentaba y 

provocándole rayas en la pantalla y en los laterales, agrega además que no le 

habrían brindado una respuesta idónea al reclamo que realizo a través del libro 

de reclamaciones. 

  

En el caso bajo comentario, se observan diversos actuados que ameritan un 

debido análisis a decir: una calificación de la infracción diferente por parte del 

Organismo Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos de Protección al 

Consumidor N°1 y de la Comisión de Protección al Consumidor N°2 ; un 

pronunciamiento final en primera instancia que ordena una medida correctiva de 

oficio, distinta a la requerida por el denunciante; la omisión de emitir un 

pronunciamiento sobre todos los extremos de la denuncia; la declaración de 

nulidad con integración de parte de la segunda instancia por la diferente 

calificación de la infracción respecto de lo señalado por la primera instancia; y, 

la imposición de una medida correctiva y una multa distintas a las ordenadas en 

primera instancia. 

 

En ese sentido, seguidamente se expondrán y valorarán los hechos principales 

del presente caso, los problemas jurídicos advertidos y se brindará una posición 

personal sobre el particular. 
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I. RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS 

PARTES INTERVINIENTES EN EL PROCEDIMIENTO. 

1.1 Síntesis de la denuncia 

Mediante escrito del 17 de abril de 2019, el señor Y.E.P, interpuso una denuncia 

contra T.D.R S.A. ante INDECOPI, por presuntas infracciones a la Ley N° 29571, 

Código de Protección y Defensa del Consumidor (en adelante, el CPDC). 

 

Fundamentos de hecho: 

- El 17 de marzo de 2019, ingresó su equipo celular al servicio técnico de 

T.D.R indicando que el mismo presentaba fallas en su funcionamiento 

pues: (i) no podía conectarse al Wifi, Bluetooth, entre otros; (ii) la pantalla 

se quedaba colgada sin responder al sistema; y, (iii) se recalentaba, de 

manera indebida, al estar encendido.  

- Al realizar el ingreso de su equipo celular, la persona encargada del servicio 

técnico cotejó que este se encontraba sin ningún golpe, rayas, raspones, 

por lo cual solamente consignó en el documento denominado “Solicitud de 

Atención por Garantía” que el equipo se encontraba en uso, debido a las 

buenas condiciones en la que se encontraba. 

- El 21 de marzo de 2019, la empresa A.P S.A.C. (en adelante, la empresa 

A.P) detalló en un informe, que el equipo celular fue recibido envuelto en 

cartón, presentando rayas en la pantalla y en los laterales de este. 

- El 22 de marzo de 2019, le informaron por correo electrónico, en el cual le 

indicaron que su equipo celular ya se encontraba listo para ser recogido. 

- El 28 de marzo de 2019, se acercó al establecimiento comercial de T.D.R 

para recoger su equipo celular, advirtió que este presentaba rayas en su 

pantalla y en los laterales, por lo que decidió no recibirlo y formular un 

reclamo. 

- En el Reclamo N° RE23-0007908-19 solicitó que su equipo celular fuese 

reparado en las partes donde se encontraba deteriorado o, en su defecto, 

que le devolvieran la suma de S/ 1 799,00, que pagó para adquirir el referido 

equipo celular.  
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- El 1 de abril de 2019, T.D.R brindó respuesta a su reclamo aceptando las 

fallas, pero refiriendo que su solicitud no procedía, por lo cual se advierte 

que no se revisó adecuadamente el reclamo y no se brindó una respuesta 

idónea. 

- El 5 de abril de 2019, procedió a recoger el equipo celular, toda vez que el 

denunciado no se hizo responsable de los daños acaecidos. 

- Solicitó como medida correctiva que T.D.R cumpliera con devolverle la 

suma de S/ 1 799,00 por el equipo celular materia de controversia, así con 

el pago de las costas y los costos incurridos en el procedimiento.  

 

Fundamentos de derecho: 

- El CPDC. 

- TUO de la LPAG 

 

Medios probatorios: 

- Boleta de Venta Electrónica N° BP16-2730051, de fecha 23 de mayo de 

2018, emitida por T.D.R. 

- Solicitud de Atención por Garantía N° 391792-1, de fecha 17 de marzo de 

2019, emitida por T.D.R. 

- Informe de Servicio Técnico, de fecha 19 de marzo de 2019, emitida por 

A.P. 

- Correo electrónico del 22 de marzo de 2019, emitido por T.D.R al 

denunciante. 

- Copia de la Hoja de Reclamación N° RE23-0007908-19, de fecha 28 de 

marzo de 2019, formulada por el denunciante. 

- Carta S/N del 1 de abril de 2019, emitida por T.D.R al denunciante. 

- Copia del Cargo de Entrega de Producto a Cliente N° 391792, de fecha 5 

de abril de 2019, emitido por T.D.R. 

 

1.2 Requerimiento de Subsanación 

Mediante Requerimiento de Subsanación S/N del 22 de abril de 2019, el OPS1 

solicitó al denunciante que, en un plazo máximo de (2) días hábiles no 

prorrogables, cumpliera con: (i) enumerar, de manera clara y concreta, cada una 

de las infracciones por las cuales denunciaba al proveedor; (ii) señalar la fecha 
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en que habría ocurrido la infracción, así como la fecha en que realizó la compra 

del equipo celular; y, (iii) presentar los medios probatorios documentales que 

probaran cada infracción. Ello, bajo apercibimiento de declarar inadmisible la 

denuncia. 

 

1.3 Subsanación  

Mediante escrito del 22 de abril de 2019, el denunciante atendió la solicitud de 

subsanación manifestando lo siguiente: 

 

Fundamentos de hecho: 

- El 23 de mayo de 2018, adquirió de T.D.R el equipo celular de la marca 

Asus, modelo Zenfone 4 5.5, por la suma de S/ 1 799,00. 

- El equipo celular ingresó nuevamente al servicio técnico del denunciado, 

en tanto seguía presentando las fallas denunciadas, además de que el 

auricular del equipo celular dejó de funcionar correctamente. 

- Las conductas denunciadas constituyeron infracciones de los artículos 18° 

y 19° del CPDC, referidas a que T.D.R: (i) le entregó un equipo que 

presentaba rayas; y, (ii) no solucionó las fallas que presentó el equipo al 

momento de ingresarlo por garantía.   

Fundamentos de derecho: 

- El CPDC. 

 

Medios probatorios: 

- Boleta de Venta Electrónica N° BP16-273005, de fecha 23 de mayo de 

2018, emitida por T.D.R. 

- Solicitud de Atención por Garantía N° 414900-1, de fecha 17 de abril de 

2019, emitida por T.D.R. 

 

1.4 Resolución Admisoria 

Mediante Resolución N° 1 del 13 de mayo de 2019, el OPS 1 inició un 

procedimiento administrativo sancionador contra T.D.R, por haber incurrido 

presuntamente en las siguientes conductas: 
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(i) Habría vendido al denunciante un equipo celular que presentó fallas en su 

funcionamiento, siendo que, pese a haber sido ingresado al servicio técnico 

del denunciado, este no habría cumplido con repararlo, cambiarlo por uno 

nuevo o reembolsar el monto abonado por dicho producto; calificando tal 

conducta como una presunta infracción del artículo 19° del CPDC. 

(ii) Habría deteriorado el equipo celular del denunciante cuando este fue 

ingresado para su revisión, provocándole rayas en la pantalla y en los 

laterales; calificando tal conducta como una presunta infracción del artículo 

23°.3 del CPDC. 

 

El OPS 1 otorgó a T.D.R un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles de notificada 

la resolución de imputación de cargos, para que presentara sus descargos. 

 

Adicionalmente, la primera instancia solicito al señor Y.E.P que cumpliera con 

presentar, en un plazo improrrogable de cinco (5) días hábiles: (i) La Orden de 

Servicio Técnico del 17 de marzo de 2019, así como todas las órdenes de ingreso 

y salida del equipo controvertido al Servicio Técnico de T.D.R; y, (ii) los medios 

probatorios que acrediten los presuntos daños ocasionados por el referido 

servicio técnico.  

 

1.5 Escrito adicional presentado por el denunciante 

El 31 de mayo de 2019, el denunciante presentó un escrito, a través del cual 

cumplió con presentar los documentos requeridos en la Resolución N° 1, 

conforme al siguiente detalle: 

 

- Solicitud de Atención por Garantía N° 391792-1, de fecha 17 de marzo de 

2019, emitida por T.D.R. 

- Cargo de Entrega de Producto a Cliente, correspondiente a la Solicitud de 

Atención N° 391792, de fecha 5 de abril de 2019, emitido por T.D.R.  

- Solicitud de Atención por Garantía N° 414900-1, de fecha 17 de abril de 

2019, emitida por T.D.R. 

- Cargo de Entrega del Producto al Cliente, correspondiente a la Solicitud de 

Atención N° 414900, de fecha 2 de mayo de 2019, emitido por T.D.R. 

- Fotografías del equipo celular materia de controversia. 
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1.6 Síntesis de los descargos presentados por T.D.R 

El 3 de junio de 2019, T.D.R presentó sus descargos, indicando los siguientes 

argumentos: 

 

Fundamentos de hecho: 

- El denunciante no había cumplido con acreditar los cuestionamientos de su 

denuncia; por el contrario, de la lectura de los informes técnicos emitidos 

por la empresa A.P, se podía advertir que el equipo celular no presentó 

ningún desperfecto en las pruebas funcionales y generales efectuadas. 

- En ambos informes, se señaló que el buen funcionamiento del equipo se 

veía comprometido con la saturación de la memoria con aplicaciones y 

datos, lo que acreditaba que no se le vendió un producto no idóneo y que 

las fallas presentadas en el equipo no le eran atribuibles.  

- Tal como se podía desprender de las Solicitudes de Atención por Garantía, 

aceptó el ingreso del equipo celular para que este sea enviado al Centro de 

Atención de Servicio Técnico de A.P.  

- Si bien su empresa se encargaba de gestionar la recepción del producto y 

su posterior envío al área de revisión técnica, no era de su competencia 

validar si, en efecto, la falla presentada en el equipo celular correspondía 

ser cubierta o no por la garantía ofrecida en su compra. 

- El área competente emitió dos (2) informes, en los cuales concluyó que el 

equipo celular no presentaba desperfectos, por lo que no correspondía su 

reparación, así como tampoco el reembolso por el importe pagado.  

- En la boleta de venta entregada al denunciante, se le informó que todo 

cambio o devolución del producto adquirido se debía requerir en un plazo 

de siete (7) días de su compra, siempre que cuando el producto presentara 

defectos en su funcionamiento atribuibles al fabricante; no encontrándose 

el consumidor en ese tipo de supuesto. 

- Sobre los deterioros presentados en el equipo de celular, este extremo 

debería darse la improcedencia por falta de legitimidad para obrar pasiva, 

puesto que el encargado de realizar el servicio técnico de revisión fue A.P. 

 

Fundamentos de derecho: 

- El CPDC 
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- TUO de la LPAG 

 

Medios probatorios: 

- Boleta de Venta Electrónica N° BP16-2730051, de fecha 23 de mayo de 

2018, emitida por T.D.R. 

- Solicitud de Atención por Garantía N° 391792-1, de fecha 17 de marzo de 

2019, emitida por T.D.R. 

- Solicitud de Atención por Garantía N° 414900-1, de fecha 17 de abril de 

2019, emitida por T.D.R. 

- Cargos de Entrega de Producto al Cliente, correspondientes a las 

solicitudes de atención antes señaladas, emitidos por T.D.R. 

- Informe del Servicio Técnico, de fecha 19 de marzo de 2019, emitido por 

A.P. 

- Informe del Servicio Técnico, de fecha 23 de abril de 2019, emitido por A.P. 

 

1.7 Resolución del OPS1 

Mediante Resolución N° 1268-2019/PS1 del 19 de junio de 2019, el OPS 1 emitió 

el siguiente pronunciamiento: 

 

(i) Denegó la solicitud de improcedencia presentada por T.D.R. 

(ii) Archivo el procedimiento administrativo sancionador iniciado contra T.D.R, 

por presunta infracción del artículo 19° del CPDC, al no haberse acreditado 

que el denunciado vendió al denunciante un equipo celular que presentó 

fallas en su funcionamiento, siendo que, de la revisión del equipo celular, 

se verificó que este no presentaba ninguna falla en su funcionamiento. 

(iii) Sanciono a T.D.R con una multa de 1,42 UIT, por infracción del artículo 

23°.3 del CPDC, al haberse verificado que el proveedor denunciado 

deterioró el equipo celular del denunciante cuando este fue ingresado para 

su revisión, provocándole rayas en la pantalla y en los laterales. 

(iv) Ordenó a T.D.R, como medida correctiva reparadora, que, en un plazo de 

quince (15) días hábiles, cumpla con realizar la reparación cosmética del 

equipo celular del denunciante, y cumpla con entregarlo en óptimas 

condiciones, tal como fue ingresado al servicio técnico. 

(v) Condenó a T.D.R al pago de las costas y los costos del procedimiento. 
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(vi) Dispuso la inscripción de T.D.R en el Registro de Infracciones y Sanciones 

del Indecopi. 

 

1.8 Recurso de Apelación 

El 18 de julio de 2019, T.D.R apelo la Resolución N° 1268-2019/PS1, solicitando 

que fuese revocado, y que se deje sin efectos la sanción y medida correctiva 

impuestas en su contra, bajo los siguientes considerandos: 

 

Fundamentos de hecho: 

- Se le atribuyo responsabilidad, pese a que el denunciante no cumplió con 

presentar los medios probatorios que acreditaran que las rayas 

presentadas en su equipo celular fueran responsabilidad de su empresa. 

- No se encontraba conforme con la medida correctiva ordenada, en tanto, 

vulneraba el principio de razonabilidad en comparación con la conducta 

infractora imputada; y, no fue debidamente motivada 

- Tampoco estaba conforme con la multa impuesta igualmente por una 

vulneración del principio de razonabilidad y por falta de motivación, por lo 

que devendría en nulidad.  

 

Fundamentos de derecho: 

- EL CPDC 

- El TUO de la LPAG 

 

El recurso de apelación fue presentado por T.D.R a través de la Mesa de Partes 

Virtual del Indecopi, por lo que, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 

134°.3 del TUO de la LPAG, se presentó una copia del mismo, de manera física, 

el 23 de julio de 2019.  

 

1.9 Concesorio de la Apelación 

Por medio de la Resolución N° 4 del 12 de septiembre de 2019, el OPS 1 denegó 

el recurso de apelación de T.D.R, por haber sido presentado el 23 de julio de 

2019, esto es, fuera del plazo legal establecido en la Resolución N° 1268-

2019/PS1. 
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A través de la Resolución N° 5 del 18 de septiembre de 2019, el OPS 1 declaró 

la nulidad de la Resolución N° 4, en la medida que T.D.R sí presentó 

oportunamente el recurso impugnatorio contra la resolución de primera instancia; 

y, en consecuencia, concedió la apelación interpuesta por el referido proveedor. 

 

Así, mediante Memorándum N° 3012-2019/PS1 del 14 de octubre de 2019, el 

OPS 1 remitió el expediente administrativo al órgano resolutivo superior 

jerárquico, quien lo recibió el 31 de diciembre de 2019. 

 

1.10 Absolución de Apelación 

El 31 de enero de 2020, el señor Y.E.P presentó un escrito, señalando que: 

 

- La Solicitud de Atención por Garantía N° 391792-1 había sido emitida por 

T.D.R, sin consignar, ninguna observación al equipo celular, supuesto 

distinto al reporte emitido por la empresa A.P, que refiere que el equipo 

celular fue entregado con rayas en la pantalla y en los laterales. 

- Debía tenerse en cuenta que, a través de la carta de respuesta a su 

Reclamo N° RE23-0007908-19, el denunciado aceptó la presencia de 

rayas, pidiendo incluso disculpas por lo ocurrido, por lo que no habría 

revisado el reclamo y no habría brindado una respuesta idónea. 

 

1.11 Resolución de la CC2 

Mediante Resolución N° 0348-2020/CC2 del 18 de febrero de 2020, la Comisión 

de Protección al Consumidor N°2 emitió el siguiente pronunciamiento: 

 

(i) Declaró la nulidad de la Resolución N° 1268-2019/PS1, en el extremo que 

el OPS 1 imputó y analizó la conducta referida a que T.D.R habría 

deteriorado el equipo celular del denunciante, cuando este fue ingresado 

por su revisión como una presunta infracción del artículo 23° del CPDC, 

cuando correspondía calificarla como una presunta infracción del artículo 

19° del CPDC, al tratarse de un cuestionamiento referido al estado en el 

que se habría entregado al denunciante su equipo celular. En 

consecuencia, dejó sin efecto la sanción impuesta, la medida correctiva 

reparadora ordenada, la condena al pago de las costas y costos del 
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procedimiento y la inscripción del denunciado en el Registro de Infracciones 

y Sanciones del Indecopi. 

(vii) En vía de integración, sancionó a T.D.R con una multa de 0,25 UIT, por 

infracción del artículo 19° del CPDC, al haberse verificado que deterioró el 

equipo celular del denunciante al prestarle el servicio técnico de revisión, 

provocándole rayas en la pantalla y en los laterales. 

(ii) Ordenó a T.D.R, en calidad de medida correctiva reparadora, que, en un 

plazo de cinco (5) días hábiles de notificada la referida resolución, cumpla 

con devolver al denunciante la suma de S/ 1 799,00, correspondiente al 

importe que este pagó por el equipo celular deteriorado, debiendo 

previamente el denunciante entregar al proveedor dicho producto con todos 

sus accesorios. 

(iii) Condenó a T.D.R al pago de las costas y los costos del procedimiento a 

favor del denunciante. 

(iv) Dispuso la inscripción de T.D.R en el Registro de Infracciones y Sanciones 

del Indecopi por la conducta infractora verificada. 

 

 

 

II. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE. 

 

2.1 Sobre la omisión de emitir un pronunciamiento sobre todos los hechos 

denunciados por el señor Y.E.P. 

IDENTIFICACIÓN 

En su denuncia presentada el 17 de abril de 2019, el denunciante cuestionó 

expresamente, entre otros puntos, que T.D.R no le habría brindado una 

respuesta idónea respecto a su Reclamo N° RE23-0007908-19, por cuanto su 

solicitud contenida en dicho documento fue declarada improcedente pese a que 

se le habría ofrecido disculpas tras reconocer las fallas presentadas en su equipo 

celular. 

 

Se puede señalar que, de acuerdo a lo que se puede evidenciar de la Resolución 

N° 1 del 13 de mayo de 2019, se advierte que el OPS1 no se pronunció por dicho 



10 
 

cuestionamiento como un hecho denunciado contra T.D.R, asimismo se puede 

apreciar que en la absolución de la apelación que realiza el señor Y.E.P vuelve 

a solicitar nuevamente que se le sancione al proveedor por el mismo extremo 

omitido por la OPS1, por lo que la CC2 no se pronunció en dicho planteamiento. 

 

Por consiguiente, corresponde analizar y determinar si la autoridad 

administrativa vulnero el principio de congruencia o no. 

 

ANÁLISIS 

 

El articulo 5° numeral 5.4° del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo 

General hace referencia al objeto o contenido del acto administrativo como 

requisito de validez del mismo, que todo: “acto administrativo al ser emito por la 

autoridad administrativa correspondiente, deberá comprender todas las 

cuestiones planteadas por los administrados”, es preciso señalar que en función 

del principio de al debido procedimiento un derecho garantista que tiene todo 

administrado al estar inmerso dentro de un procedimiento administrativo, la 

autoridad administrativa, dentro de los deberes que tiene dentro de este principio 

es que deber motivar sus resoluciones emitidas sobre los planteamientos 

formulados por los administrados, sea que se les acoja o desestime. 

 

Sobre el particular, Moron (2020) ha señalado que: “Lo que sí afecta el derecho 

al debido procedimiento del administrado sería que la autoridad administrativa 

no se pronuncie sobre algunas pretensiones o evidencias fundamentales 

aportadas en el procedimiento”. (p. 240).  

 

Ahora bien, Guzmán (2020) señala respecto al principio de congruencia en el 

acto administrativo:  

 

Debe comprender todas las cuestiones de hecho y de derecho 

planteadas por los administrados, pudiendo involucrar otras no 

propuestas por estos que hayan sido apreciadas de oficio, siempre 

que otorgue posibilidad de exponer su posición al administrado y, en 

su caso, aporten las pruebas a su favor. (p. 449) 



11 
 

 

Así, mediante Resolución N° 2007-2018/SPC-INDECOPI del 8 de agosto de 

2018, la Sala ha señalado que:  

 

El juzgador tiene la obligación de fallar según lo alegado y probado 

por las partes, por lo que debe pronunciarse únicamente sobre las 

pretensiones y defensas propuestas y probadas por las mismas y no 

puede resolver más allá de lo demandado, ni sobre punto o pretensión 

no planteada, y tampoco omitir lo expresamente pretendido. 

(Fundamento 23) 

 

2.2 Sobre la incorrecta tipificación por parte del OPS respecto del hecho 

imputado contra T.D.R. 

 

IDENTIFICACIÓN 

En la Resolución N° 1 del 13 de mayo de 2019, el OPS 1 imputó a T.D.R, entre 

otras conductas, la referida a que habría deteriorado el equipo celular del 

denunciante cuando este fue ingresado para su revisión, provocándole rayas en 

la pantalla y en los laterales; siendo esta conducta tipificada como una presunta 

infracción del artículo 23°.3 del CPDC.  

 

Al respecto, el artículo 23°.3 del CPDC establece que:  

 

“Cuando por deficiencia del servicio que otorgue el prestador, el 

producto objeto de reparación, limpieza, mantenimiento u otro similar 

se pierde o sufre menoscabo, deterioro o modificación que disminuya 

su valor o lo haga total o parcialmente inapropiado para el uso normal 

al que está destinado o lo convierta en peligroso, el prestador del 

servicio debe indemnizar al consumidor por los daños y perjuicios 

ocasionados”. (Congreso de la República, 2010). 

 

Por consiguiente, se realizará un análisis a efectos de determinar si la tipificación 

realizada por la OPS1 fue la adecuada o no.  
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ANÁLISIS 

El artículo 156° del TUO de la LPAG establece que la tipificación corresponde a 

la autoridad que conoce de la denuncia, debiendo ser ello congruente con las 

peticiones formuladas por el administrado en concordancia con una debida 

motivación. 

 

En virtud de ello, corresponde precisar que el artículo 18° del CPDC desarrolla 

el deber de idoneidad, concepto que podría entenderse como la correspondencia 

entre lo que el consumidor espera obtener de su proveedor y lo que finalmente 

recibe; y, en específico, el artículo 19° de la norma en mención establece que es 

obligación de los proveedores responder por la idoneidad de sus productos y 

servicios. 

 

De otro lado, el artículo 23°.3 del CPDC señala, conforme se indicó 

precedentemente, que, si el producto es dañado por el proveedor, al recibirlo 

para repararlo, el consumidor tiene derecho a una indemnización por los daños 

y perjuicios ocasionados. 

 

En tal sentido, a efectos de determinar a qué tipo jurídico corresponde a las 

imputaciones realizadas por la autoridad administrativa, debe realizar un análisis 

valorativo de los hechos y medios probatorios aportados por las partes, para 

determinar a qué tipo infractor corresponde. 

 

2.3 ¿Qué medida correctiva reparadora correspondía? 

 

IDENTIFICACIÓN 

Habiéndose determinado la responsabilidad de T.D.R, la autoridad dictó como 

medida correctiva lo siguiente: (i) En la Resolución N° 1268-2019/PS1, el OPS1  

ordenó que el denunciado cumpliera con realizar la reparación de la cosmética 

del equipo celular del denunciante, y entregárselo en óptimas condiciones; y, (ii) 

en la Resolución N° 0348-2020/CC2, la Comisión ordenó que el denunciado 

cumpliera con devolver al señor Y.E.P la suma de S/ 1 799,00, correspondiente 

al importe que este pagó por el equipo celular deteriorado.  
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Si bien el señor Y.E.P solicitó como medida correctiva reparadora la devolución 

del dinero pagado por el equipo celular, lo cierto es que la autoridad 

administrativa competente debió desarrollar su análisis en atención a la conducta 

infractora verificada y los hechos suscitados en el caso, motivando de esta 

manera su decisión. 

 

El presente problema jurídico se circunscribe en determinar si las medidas 

correctivas ordenadas por el OPS1 y la CC2 se encontraban debidamente 

motivadas o no conforme a los hechos conocidos en el procedimiento 

administrativo sancionador. 

 

ANÁLISIS 

El artículo 6° del TUO de la LPAG puntualiza que: “la motivación como requisito 

de validez del acto administrativo, la cual debe tener una relación concreta y 

directa de los hechos probados relevantes del caso específico, y el razonamiento 

jurídico correspondiente”. 

 

Al respecto, Guzmán (2013) ha manifestado lo siguiente:  

 

La motivación del acto administrativo resulta ser un componente 

esencial del principio del debido procedimiento, el mismo que como lo 

hemos señalado, regula el funcionamiento del procedimiento 

administrativo general en todas sus etapas. La motivación permite, en 

primer lugar, que el administrado conozca los fundamentos y 

presupuestos que dan lugar a la resolución, a efectos de la ejecución 

del acto o la interposición de los recursos que correspondan. (p. 329) 

 

Conforme al principio de razonabilidad, podemos precisar que dentro de las 

facultades que tiene toda autoridad administrativa de imponer actos de 

gravamen, como son las de ordenar medidas correctivas estas deberán guardar 

una proporcionalidad entre los medios a emplear y los fines públicos que se debe 

tutelar. 
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De acuerdo con el artículo 114° del CPDC, la autoridad administrativa tiene la 

facultad de ordenar medidas correctivas a pedido de parte o de oficio en favor 

de los consumidores, se van a clasificar en: “reparadoras, cuya finalidad es 

resarcir las consecuencias patrimoniales directas e inmediatas ocasionadas al 

consumidor y, complementarias, cuyo fin es el de revertir los efectos de la 

conducta infractora o evitar que esta se produzca nuevamente en el futuro”. 

 

III. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 

IDENTIFICADOS 

 

1. Sobre la omisión de emitir un pronunciamiento sobre todos los hechos 

denunciados por el señor Y.E.P en la imputación de cargos.  

En su denuncia, el denunciante cuestionó que T.D.R, entre otros puntos, no 

habría cumplido con brindarle una respuesta idónea a su Reclamo N° RE23-

0007908-19, por cuanto su solicitud contenida en dicho documento (reparación 

del equipo celular o, en su defecto, devolución de dinero) fue declarada 

improcedente pese a que habría ofrecido disculpas tras reconocer las fallas 

presentadas en su equipo celular.  

 

Respecto, de la lectura de la Resolución N° 1 del 13 de mayo de 2019, podemos 

advertir que el OPS 1 ha recogido como hechos denunciados contra T.D.R, los 

siguientes: 

 

(i) Habría vendido al señor Y.E.P un equipo celular que presentó fallas en su 

funcionamiento, siendo que, pese a haberlo ingresado al servicio técnico, no se 

pudo solucionar 

(ii) Habría deteriorado el equipo celular del denunciante cuando este fue ingresado 

para su revisión, provocándole rayas en la pantalla y en los laterales. 

 

Sobre este punto, es puntual indicar que, si bien el OPS1 solicitó a Y.E.P que 

precise las infracciones denunciadas, esto fue subsanado por el denunciante, 

quien hizo referencia a otros cuestionamientos en su escrito del 22 de abril de 

2019; es preciso señalar, que el denunciante preciso claramente en la denuncia 
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de fecha 17 de abril de 2019 la referida conducta, omitiendo así la autoridad 

administrativa de imputar y pronunciarse en relación a ese extremo.   

 

Ahora bien, en este caso en particular, el OPS1 bien pudo realizar una lectura 

conjunta, a fin de contemplar en su calificación todos los hechos cuestionados 

por el denunciante, que se desprendían claramente de ambos escritos. Ello, al 

margen de que, en el análisis de fondo, tal extremo fuera o no amparado por la 

autoridad. 

 

Asimismo, se puede apreciar en la absolución de la apelación que el señor Y.E.P 

realizo, vuelve a reiterar a la CC2 ese extremo omitido por la OPS1, y como se 

puede observar detalladamente en la resolución final por la CC2 omite 

pronunciarse sobre ese extremo, en esa línea, es claro que la autoridad 

administrativa debió pronunciarse por todos los planteamientos formulados en la 

denuncia del señor Y.E.P, ahora bien respecto a ese cuestionamiento omitido, 

en la que precisa el Y.E.P una infracción a los artículos 18° y 19° del Código de 

Protección y Defensa del Consumidor debido a que no se le respondió 

idóneamente el reclamo, la autoridad administrativa debió pronunciarse sobre 

este extremo y desestimarla, toda vez que el señor Y.E.P hace una interpretación 

errónea a la respuesta del reclamo, puesto que en dicho documento no se 

desprende la aceptación de la conducta infractora por parte de T.D.R, además 

de ello no es obligación de los proveedores acogerse al reclamo presentado por 

los consumidores a través del libro de reclamaciones, por lo cual ante esa 

negativa a su petición por parte de T.D.R, el señor Y.E.P estaba en todo su 

derecho de interponer su denuncia ante Indecopi, dicho esto correspondía a la 

autoridad administrativa realizar un acto de enmienda en función al artículo 14° 

del TUO de la LPAG, puesto que no sería un vicio trascendente. 
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2. Sobre la incorrecta tipificación por parte del OPS respecto del hecho 

imputado contra T.D.R. 

El 17 de abril de 2019, el señor Y.E.P denunció que T.D.R vulnero los artículos 

18° y 19° del CPDC toda vez que deterioro su equipo celular cuando este fue 

ingresado para su revisión, puesto que este le fue devuelto con rayas en la 

pantalla y en los laterales. En atención de ello, en la imputación de cargos que 

emitió el OPS1 inició un procedimiento administrativo sancionador contra T.D.R, 

imputándole tal conducta como una presunta infracción del artículo 23°.3 del 

CPDC. 

Dicho esto, conviene traer a colación al artículo 18° del CPDC menciona que: 

 

“Se entiende por idoneidad la correspondencia entre lo que un 

consumidor espera y lo que efectivamente recibe, en función a lo que 

se hubiera ofrecido, la publicidad e información transmitida, las 

condiciones y circunstancias de la transacción, las características y 

naturaleza del producto o servicio, el precio, entre otros factores, 

atendiendo a las circunstancias del caso. La idoneidad evaluada en 

función a la propia naturaleza del producto o servicio y su aptitud para 

satisfacer la finalidad para la cual ha sido puesto en el mercado”. 

(Congreso de la República, 2010). 

 

El artículo 19° del CPDC precisa que: 

 

“El proveedor responde por la idoneidad y calidad de los productos y 

servicios ofrecidos; por la autenticidad de las marcas y leyendas que 

exhiben sus productos o del signo que respalda al prestador del 

servicio, por la falta de conformidad entre la publicidad comercial de 

los productos y servicios y éstos, así como por el contenido y la vida 

útil del producto indicado en el envase, en lo que corresponda”. 

(Congreso de la República, 2010).  
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Asimismo, Bullard (2010) señala:  

 

El análisis de idoneidad pasa por la reconstrucción de este bien o 

servicio que hubiera esperado el consumidor, pero no el concreto y de 

carne y hueso, sino un consumidor razonable en las mismas 

circunstancias, para luego compararlo con el bien o servicio que 

efectivamente recibió. (p. 16)  

 

En ese sentido Aldana (2015) señala:  

 

Se subestima la función de las garantías, ya que si tienen relevancia 

en el flujo de bienes y servicios. En primer lugar, el propio mercado 

reconoce la posibilidad de que existan situaciones en las que deba 

activarse el sistema de garantías para que el proveedor responda por 

un defecto en el bien ante el consumidor, tanto así que en ausencia 

de una garantía expresa la norma contempla la garantía implícita y ni 

qué decir si existiera una garantía legal. (p. 23) 

 

Los T.D.R recibió el equipo celular del denunciante en su establecimiento, por lo 

cual, mediante el documento de la solicitud de atención por garantía, indico que 

el equipo celular físicamente se encontraba en óptimas condiciones, de ser el 

caso de que hubiera detectado alguna rajadura en la pantalla al momento de 

recibir el producto T.D.R pudo advertir alguna de las exclusiones de garantía y 

en consecuencia no correspondiendo el otorgamiento de la misma. 

 

Es preciso señalar que al momento de que un producto ingrese al servicio 

técnico, el proveedor no solo está obligado a reparar el mismo en caso 

corresponda, sino también en entregar en las mismas condiciones en el que fue 

ingresado como se deja constancia en el documento de solitud de garantía, en 

el marco del artículo 19° los proveedores tienen la obligación de entregar los 

productos a los consumidores en las condiciones informadas. 
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De otro lado, bajo el alcance del artículo 23°.3 del CPDC, señala que:  

 

El producto objeto de reparación, limpieza, mantenimiento u otro 

similar se pierde o sufre menoscabo, deterioro o modificación que 

disminuya su valor o lo haga total o parcialmente inapropiado para el 

uso normal al que está destinado, el prestador del servicio debe 

indemnizar al consumidor por los daños y perjuicios ocasionados. 

 

Es decir, esta norma no hace referencia al hecho mismo de que el proveedor 

genere un daño en el producto recibido, lo cual dista de la expectativa del 

consumidor, sino al derecho de este último a ser indemnizado por tal supuesto. 

 

Por lo tanto, se trata de un artículo de connotación informativa, ya que las 

indemnizaciones son de carácter civil y no pueden invocarse en la vía 

administrativa sino en la vía jurisdiccional correspondiente, según lo refiere el 

artículo 1°, numeral 1.1., literal i), en concordancia con el artículo 100° del CPDC. 

 

Al respecto, Espinoza (2021) señala, que: “si el consumidor perjudicado pretende 

solicitar indemnización por daño emergente, lucro cesante o daño moral, si fuese 

el caso, deberá recurrir al Poder Judicial, que es el único órgano competente 

para ello”. (p. 375) 

 

En suma, tal como se puede verificar en la denuncia, dicho cuestionamiento del 

señor Y.E.P no se encontraba circunscrito por la prestación del servicio técnico 

sino que era por el estado en que le fue entregado su equipo celular por T.D.R 

el cual este presentaba rayas en su pantalla y en los laterales, condiciones 

distintas al momento en que ingresó su equipo celular al establecimiento del 

denunciado, lo cual dista de la expectativa del consumidor, en consecuencia, el 

hecho imputado y sancionado por parte del OPS1, correspondía ser tipificado y 

sancionado como infracción al artículo 19° del CPDC.  
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3. ¿Qué medida correctiva reparadora correspondía? 

En su denuncia, el denunciante cuestionó que T.D.R habría: (i) vendido al 

denunciante un equipo celular que presentó fallas en su funcionamiento; y, (ii) el 

equipo celular del denunciante cuando este fue ingresado para su revisión, 

provocándole rayas en la pantalla y en los laterales. 

 

Por lo cual, solicitó a la autoridad administrativa como medida correctiva que 

T.D.R le devolviera la suma de S/ 1 799,00 por el equipo celular. 

 

Habiéndose determinado la responsabilidad administrativa del proveedor en 

ambas instancias, la autoridad competente dictó las siguientes medidas 

correctivas reparadoras: 

 

(i) En la Resolución N° 1268-2019/PS1, el OPS 1 ordenó que, el denunciado como 

medida correctiva cumpliera con realizar la reparación de la cosmética del equipo 

celular del denunciante, y entregárselo en óptimas condiciones, tal como fue 

ingresada al servicio técnico. 

(ii) En la Resolución N° 0348-2020/CC2, la CC2 ordenó que, el denunciado como 

medida correctiva cumpliera con devolver al denunciante la suma de S/ 1 799,00, 

por concepto del equipo celular adquirido, debiendo previamente el denunciante 

entregar al proveedor dicho producto con todos sus accesorios.  

 

Asimismo, en la resolución emitida por la CC2, no se desprende los motivos que 

justifiquen a ver dispuesto una medida correctiva distinta a la ordenada por la 

OPS1. 

 

Así pues, aun cuando el denunciante solicitó la devolución de la suma total 

pagada por el equipo celular, lo cierto es que los defectos presentados en este 

producto no eran funcionales sino estéticos (presencia de rayas), por lo que no 

correspondía acceder a lo solicitado, a menos que se demostrara la imposibilidad 

de llevar a cabo tal mandato. 
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En aplicación del principio de razonabilidad, la medida correctiva idónea era la 

ordenada por la primera instancia en la medida que guardaba correspondencia 

con la infracción detectada que fueron los daños cosméticos, por otro lado, no 

se desprende de la resolución de la segunda instancia una motivación para que 

pueda haber dispuesto una medida correctiva como la devolución del dinero toda 

vez que no guarda proporcionalidad con el hecho infractor. 

En esa línea, el OPS1 desestimó la solicitud efectuada por el consumidor, y 

ordeno de oficio otra medida correctiva la cual consistía con realizar la reparación 

del equipo celular.  

 

IV. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS 

 

1. Resolución Final N° 1268-2019/PS1. 

En cuanto a la resolución emitida por la OPS1, estoy de acuerdo con los 

siguientes extremos, que detallare a continuación: 

 

- En cuanto a que el OPS1 desestimo la improcedencia de la falta de legitimidad 

para obrar pasiva planteada por T.D.R, toda vez que existe una relación de 

consumo en el presente procedimiento entre el denunciante y denunciado, al 

celebrar el contrato de consumo con el proveedor, este le genero unas 

expectativas y la confianza debida al consumidor, por lo que trae como 

consecuencia que T.D.R tenga la responsabilidad de gestionar todos los 

aspectos de la aplicación de la garantía durante la duración de su cobertura. 

 

- Respecto a la presunta venta del equipo celular que presentaba defectos, ahora, 

a efectos de eximirse de responsabilidad, T.D.R presentó los informes técnicos 

emitidos por la empresa A.P, en donde se consignó que el equipo celular del 

denunciante: “Con las pruebas realizadas se encuentra que el equipo no 

presenta defecto (…) preventivamente se realizó en el terminal reflash de 

software”. 

 

Tal como se desprende de la valoración de este medio probatorio, contrario a lo 

señalado por el denunciante, su equipo celular no presentaba fallas en su 

funcionamiento, siendo que, aun cuando pudo aportar mayores elementos 
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probatorios que acreditaran la certeza de sus argumentos, no los presentó. De 

ahí que no era posible atribuirle responsabilidad a T.D.R por la sola afirmación 

vertida por el denunciante. 

 

- Ahora bien, con relación al presunto deterioro generado en el equipo celular 

materia de cuestionamiento, cabe señalar que, aun cuando T.D.R aseveró que 

no existían medios probatorios que acreditaran dicho cuestionamiento; en la 

revisión del expediente, se apreciaron los siguientes medios probatorios: 

- Solicitud de Atención por Garantía N° 391792-1, de fecha 17 de marzo de 2019, 

en donde T.D.R consignó: “Observaciones físicas del producto: Detalle: En uso, 

solo celular”. 

- El Informe de Servicio Técnico, de fecha 19 de marzo de 2019, en el cual A.P 

hizo la siguiente precisión: “Obs. El equipo muestra rayaduras, desgastes, 

despintes en cosmética”. 

- La Hoja de Reclamación N° RE23-0007908-19, de fecha 28 de marzo de 2019, 

en donde el señor denunciante plasmó su disconformidad con el servicio 

prestado por el proveedor, conforme se desprende del siguiente extracto: “(…) 

con fecha 23 de marzo de 2019, me apersono a las instalaciones para el recojo 

del equipo, dándome con la sorpresa que el equipo se encontraba con rayas en 

la pantalla y raspones en los costados pese a haberse entregado el equipo sin 

dichos maltratos”. 

 

De la valoración conjunta de dichos medios probatorios es posible colegir que el 

deterioro acaecido en el equipo celular controvertido (rayas en la pantalla y en 

los laterales) se suscitó cuando T.D.R lo resguardaba para remitirlo al servicio 

técnico autorizado, pues, conforme a su solicitud de atención, el proveedor no 

consignó el detalle de estos desperfectos, supuesto distinto al informe emitido 

por A.P, en el cual dicha empresa sí señaló que el producto había sido recibido 

con tales deterioros. 

 

Ahora respecto a la carga de la prueba desarrollado en los artículos 196° del 

Código Procesal Civil y 173°.2 del TUO de la LPAG, aplicables supletoriamente, 

se puede concluir que la carga de la prueba no es plana, es decir hay ciertos 

hechos que corresponden probar a cada parte, debido a que se encuentra en 
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mejor posición o el hecho que se busca acreditar se encuentra en su esfera de 

probanza, por lo que respecta al caso concreto la carga de la prueba lo tenía 

T.D.R y no aporto los medios probatorios fehacientes que lo eximieran de 

responsabilidad. 

 

Así, mediante Resolución N° 0001-2019/SPC-INDECOPI del 4 de enero de 

2019, la Sala ha señalado que:  

 

En virtud a dichas normas, se desprende que el supuesto de 

responsabilidad administrativa en la actuación del proveedor impone 

a este la carga procesal de sustentar y acreditar que no es 

responsable por la falta de idoneidad del bien colocado en el mercado 

o el servicio prestado, sea porque actuó cumpliendo con las normas 

debidas o porque pudo acreditar la existencia de hechos ajenos que 

lo eximen de la responsabilidad. Así, una vez acreditado el defecto 

por el consumidor corresponde al proveedor demostrar que dicho 

defecto no le es imputable. (Fundamento 19)   

 

Finalmente, conviene traer a colación que el jurista Carrion (2001) ha aseverado 

lo siguiente sobre la carga probatoria que recae en las partes procedimentales: 

“No basta afirmar los hechos sustentatorios de la pretensión, sino hay que 

acreditarlos si se quiere que ella sea amparada por el Juez”. (p. 4) 

 

-Sobre la medida correctiva ordenada esta fue idónea toda vez en la medida que 

guarda proporcionalidad con los hechos suscitados en el caso en concreto, por 

lo que correspondía la reparación del equipo celular, pero la OPS1 debió además 

considerar cuando esto no resulte posible, ordenar cambiar el equipo celular por 

otro de idénticas o similares características. 

 

Respecto a la calificación de la infracción del OPS1 no me encuentro conforme 

por las razones desarrolladas en el segundo problema jurídico del presente 

informe, toda vez que esta correspondía ser evaluada y sancionada por 

infracción al deber de idoneidad del artículo 19° del CPDC. 
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2. Resolución Final N° 348-2020/CC2. 

Me encuentro conforme con el tipo jurídico establecido por la Comisión, toda vez 

que el cuestionamiento del denunciante no se encontraba circunscrito en la 

prestación del servicio técnico, sino en que su equipo celular fue devuelto por 

T.D.R en condiciones distintas al momento en que fue recibida, siendo que 

incluso A.P señaló en su informe haber recibido el equipo celular con la presencia 

de rayas. 

Siendo así, resulta congruente colegir que los deterioros cuestionados por el 

denunciante fueron realizados cuando T.D.R lo disponía, siendo que, ante dicha 

conclusión, el proveedor denunciado no presentó ningún medio probatorio que 

lo eximiera de responsabilidad.  

 

A ello debe agregarse que lo que un consumidor no esperaría, que, al momento 

de remitir su equipo celular para que sea revisado y de ser el caso reparado por 

el proveedor, este no lo resguardara correctamente, provocándole deterioros y 

entregándole en distintas condiciones que fue ingresado.  

 

Así pues, Carbonell (2015) ha indicado que el deber de idoneidad consiste en: 

“Entregar el producto o brindar el servicio en función de lo que espera recibir el 

consumidor razonable, quien espera lo que sabe del producto, en base a la 

información que tenía disponible”. (p. 142) 

 

Debido a lo mencionado, en consecuencia, correspondía atribuir responsabilidad 

a T.D.R, por cuanto este provoco las rayas en el equipo celular del denunciante 

cuando lo tenía en su custodia entregándole en distintas condiciones, 

vulnerándose así el deber de idoneidad recogido en el artículo 19° del CPDC.  

 

No me encuentro conforme con la medida correctiva ordenada por la CC2, 

puesto que no se desprende en la resolución una motivación para que pueda 

haber dispuesto una medida correctiva como la devolución del dinero, toda vez 

que no guarda proporcionalidad con el hecho infractor.  
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CONCLUSIONES 

 

A manera de conclusión de lo expuesto en el caso concreto, se puede concluir 

que se vulnero el principio de congruencia toda vez que se omitió emitir un 

pronunciamiento sobre una pretensión planteada en la denuncia por el señor 

Y.E.P, asimismo la autoridad administrativa debió realizar un acto de enmienda 

respecto al acto administrativo. 

 

Respecto a una debida tipificación y motivación esto corresponde a la autoridad 

administrativa, en la cual consiste en realizar un razonamiento que como 

finalidad deberá calzar en que supuesto normativo se encuentra la comisión de 

la conducta infractora. 

 

Por otra parte, se puede concluir respecto que la carga de la prueba le 

correspondía a T.D.R, toda vez que se encontraba en mejor posición para 

producir prueba correspondiente sobre el hecho que se buscaba acreditar. 

 

Finalmente, con relación a las distintas medidas correctivas ordenadas, cabe 

precisar que la medida correctiva reparadora deberá ser ordenada de manera 

congruente con el hecho infractor determinado en el procedimiento 

administrativo sancionador, siendo esta debidamente motivada a efectos de no 

vulnerar los derechos del consumidor, por lo que en el presente caso 

correspondía la reparación del producto y no la devolución del dinero. 
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ANEXOS 

 

 Denuncia.  

 Resolución de imputación de cargos, emitida por el Órgano Resolutivo de 

Procedimientos Sumarísimos. 

 Descargos. 

 Resolución Final emitida por el OPS1 

 Recurso de apelación. 

 Resolución de segunda instancia por la CC2 
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